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C O R R E C C I O N
I a palebra corrección s ig n ifi­

ca en Pedagogía mejora iuenío 
de las respuestas defectuosas, 
de textos mal com prendidos, de 
conceptos equivocadas, de con­
clusiones torcidas, etc., y. con 
mas lim itación, «rectificación de 
los trabajos g rá ficos escola­
res». A g u ila  consideram os en 
este ú ltim o senfido. La correc­
ción afecta a todos los traba­
jos • escritos de los alumnns, 
tanto se refieren a com posición 
en la lengua nativa o en lengua 
extranjera com o sin son de 
otras asignaturas.

E s o bien fo rm a l, en lo que 
el maestro cnrrige los trabajos 
de los alum nos fuera dcl tiempo 
de clase, o bien tiene lugar en 
el curso de la enseñanza.

Objeto V a lcance.— La corec- 
ción afecta a la tota lidad del

trabajo escolar. Analiza, hasta 
el punto que éste lo permite, si 
se ha alcanzado el fin de la en­
señanza. Para ello tiene en 
cuenta el contenido, la estructu­
ra y la articu lación; examina si 
la form a corresponde al conte­
n ido y si es correcta en su ex 
presión gráfica. Finalmente, tie­
ne en cuenta tamb én la o rto ­
grafía Durante la rgo  üempo se 
ha lim itado la correción a la o r­
tografía prim ero porque se da- 
b 1 a é 'ta  una im portancia  exce­
siva y luego p rque las equivo­
caciones contra ella, son consi 
(leradas com o fa ltas, Este ex­
c lus iv ism o debe ser evitado no 
só lo  > n la enseñanza, s ino tam ­
bién en las r^u n io m s . La co­
rrecta o rtogra fía  no es un có- 
puto sufiente p ' ra p robar que 
los ob ie iivos culturales de la en-
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fteñanza han sido logrados.
M étodo de ap licac ión .— Los 

principales de puntos de vis 
la anunciados deben tenerse en 
cuenta en la correcció» según 
su im portacia. E l exá nen de los 
traba ios escolares dará una me­
dida para poder juzg-m hasta 
que punto la enseñanza ha pe­
netrado y en que si \- s hay que 
hacer hincapié para la ”ectifica- 
c ión, aclaración y  profundiza- 
ción de las materias. Una com ­
posic ión gráfica de los  temas 
que hay que ac arar da buenos 
resultados.

Los puntos concretos son 
tra tados en su lugar correspon­
diente en la disertación co rrec ti­
va. Para ello es ctmvcnienfe 
que los alumnos vengan en co­
nocim iento de los errores-p r 
medio de su p opia observación 
y  com paración de los  de los 
puntos a correg ir en ias labores 
escolares, y  que ejecuten dichas 
rectificacioí'es valiéndose de d i­
cho conocim iento P o re -fe  p ro ­
cedim iento se despierta !a facu l­
tad de la form a lingü istica , asf 
com o de la ordenación y agru­
pación de ideas. Los alurn os 
van adquiriendo poco a poco la 
noción de que es necesario un 
cuidadoso razonam iento para 
expresar correctamente aque'lo 
que se ha pensado. La labor 
del maestro en la d isertación 'e  
lim ita  a cu idar de ia marcha 
acertada y  de que resalten los 
puntos de vista  básicos.

S i es necesario se añadirán

ejercicic'S «'rales o escritos a las 
. xp lic -c iones correclivr.',

; n la corrección de ias fa ltas 
de < itografi'a  hay que valerse 
ante iodo  del método i reventi
\ ! s  es mas eficaz evitar las tM- 
fas que corr. g irlas.

L-i cori'ección ortográfica  no 
se cont -MÍ.) con la rectificación 
de 1- s faltas, E! aiumn ■ dcitc 
aprender la regla contra la cual 
ha fa ltado. S i es necesario, se 
praclicarán también ejercicios a 
este o specto. La extensión que 
abarca !a corrección y el tiem ­
po que reclama son cosas qii.- 
dependen de cada caso. En ge­
neral, corresponde al meestr. > 
deteririinar, según las fa ltas, su 
c ase y  númer<'. si el Iraba'O se 
cam b'ó convcrricnlemenle en el 
curso de la enseñanza y  se  ̂
modó a la resistencia de U'S 
alumnos. S i los  trabaios e'Co 
lares presentan una cantidad 
crecida de f  lías de concepto de 
redacción y de o rtogra fía , es 
señal de que la R'bor era dema­
siado d f;'ci! o estaba poco pre­
parada. eti caso contra rio  ciian- 
Jo se hallan casi exenio-,' de 
errores, el n 'acstro  debe ex-m i 
nar si la preparación fué exce 
siva o si el tema se halla muy 
debajo de las capacidades de 
lo.s cilumnos

Plumas estilográficas,
De-de DO.'S peseta-'

C apitán G  lán 44
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De A c tua lida d ni a desaparecer desgarrada por sus 
hijos.

N om bram ientos tetorinos
Probablemente se harán n-un- 

b ra íT i ie n ío s  i n t e r i n o s  p a r a  la s  
e s c u e la s  q u e  s e  u a l I a n  v a c a i i . e s  
en l a  a c t u a l i d a d .

¡Adelante con fé en la v ic lo ria l 
¡Por D io ,' y la Patria; vencer o m orir! 
Nos esper<i el laurel de la g loria , 
porque está con nosotros la historia 
y con nosotros está el porvenir.

E nseñanza patriótica
E s la que tiene que predom i­

nar en las escuelas en lo-> ac­
tuales momentos, pai-a desper­
tar en los niño - ese sentim iento 
dorm ido, po r las orientaciones 
anteriv»r-.s.

E S P A Ñ A
Así la contemplo yo, como una i.i-  

mensa custodia del D ios vivo, y  lle ­
vada sobre los hom bros de sus Re­
yes, de sus Santos y de sus héroes 
y rodeada de un pueblo de teólogos 
j^^Tinados, como «teda Menéndez y 
Pelayo. cam inando en la h istoria a 
travez de los o tros pueblos que ba ­
jan rendidos la cabeza y se re iiran 
para verla pasar, y que so lo  se de- 
lienen en los campos de batalla para 
recoger los laureles y llevarla  de s ­
pués en triim fo  a todas las cumbres; 
3 la de los Apeninos, a la de los A l­
pes, a la d-e los Andes y a las cum ­
bres mas altas de la Teología de la 
n ioso ffa  y dcl A rte; ob ligando al 
Ccéano. pris ionero y cautivo entre 

costas, a que el rum or solemne 
«e sus ondas, se asocie al himno 
’riiiiifan .e  de una raza ilustre , que 
úeiie derecho a dom inar y no m orir

De brillante los pechos alientan 
y en Oriente amanece o tro  sol; 
que se pongan en pie los que sientan 
el o rg u llo  de ser español.

Un pasado de luz y de g lo ria  
ito s> puede manchar ni perder, 
que el pasado no es solo memoria 
sino aliento, consigna y deber.

¡Juventud de la España flo rida , 
a luchar por la España inm ortal 
y a o frendar si es preciso la vida 
en las aras de nuestro ideal!

¡Juventud, los dos brazos abiertos 
para todo el que escuche esta voz. 
que es la voz de la tierra  y los muertos 
y es mandato de España y de Dios!

J o sé  M .“ Pem án

S e llos  para  H ué rfanos 
del M agristerio

En 11 L ibrería «La Tinerfeña» 
se expede los se llos de Huérfa­
nos del Magi.'-terio de una pese­
ta, cincuenta y diez céntimos, 
donde podrán adqu irirlos los 
Maestros.

Fermín G a lán, 44 .— Santa Cruz 
de Tenerife.
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C o m an d a  Militar 
de Tenerife

Decreto de la Junta de D elensa  
N acional

El Excm o. señor Genera! Presi 
dente de la Junia de efensa Nacio­
nal, en telegrama de fecha 50 dcl ac­
tual; dice a esta Com andancia M ili­
tar lo  que sigue:

«Decreto que aparece hoy Boletín 
O fic ia l determ ina en parte dispositiva 
los siguiente: Prim ero. Los haberes 
de los funcionarios del Estado, m ili­
tares y  civ iles activos y los de las 
clases pasivas, así como los de la ad­
m inistración local y lo.s dependientes 
de Bancos oficia les y empresas que 
adm inistren m onopolio : del Estado o 
que tengan a su cargo la realización 
de los servicios públicos correspon­
dientes al mes de agosto, con tribu i­
rán a la suscripción nacional abierta 
por la Junta de Defensa Nacional de 
España con el im p' ríe de un día de 
haber, para aquellos cuyos sueldos 
íntegros o pensiones no exccd 'n  de 
cuatro m il pese as anuales y con dos 
días de haber 1. s que excedan de es­
ta suma, si bien ésto debe conside­
rarse só lo  como límite mínimo, ya 
que ese descuento puede aplicarse 
hasta lo  que voluntariam ente quieran 
con tribu ir los perceptores. Segundo. 
Por ios habilitados del personal c iv il 
y m ilita r y P 't  los pagadores m ilita ­
res y  de clases pasivas, re  retendrán 
estos donativos haciendo una anota­
ción de los mismos en las nóminas o 
¡ustificanies de pago res cc livos y 
relacionándose debidanienie. ingre - 
sando su importe en la Sucursal del 
Banco de España de su provincia 
para su abono en la cuenta del Ban­
co de España en Burgos, «Donativos 
de funcionarios públicos a dispocición 
de la Junta de Defensa N aciona l» .— 

Tercero. Los Delegados de H acien­

da y los Intendentes D iv is ionarios y 
de las Bases Navales cuidarán del 
ex.-Cto cum plim ienlo de lo prevenido 
anteriorm ente.— Lo d igo a V . E  para 
que dé conocim iento de ello a las D e­
legaciones de Hacienda y demás en 
lidades que i lervienen en abonys 
sueldo personal n quienes afecia d is ­
posición en esa provincia.»

Santa C ri z de Tenerife, 30 de 
agosto de 1936.

Una importante o r ­
den de la Junta de 
Defensa Nacional

La necesidad de dem ostrar al m un­
do la norm alidad de la vida nacional 
en las regiones ocupadas por el E jé r­
cito  español, sa lvador de España, 
hacen imprescindible que en todas 
las manifestaciones de la misma sea 
un hecho el orden y funcionam iento 
de los nrganism ss oficia les. Entre es­
tos se halla la escuela de instrucción 
p r iifa r ia , que como piedra fundamen 
tal debe con tribu ir, no sólo e la fo r­
mación del niño en el aspe to de cul- 
iura general, s no a la form ación de 
las iiiven iudcs dcl porven ir. Las teo­
rías seguidas «n las escuelas en los 
ú ltim os años, han sido frecuentemen- 
tes orientadas en sentido inverso a 
las conveniencias nacionales, y « fin 
de evitar la repenc ón ae esto y a  
propuesta del R clorado de la Un¡ 
v'ersidad de Zaragoza, coma órgano 
superior de la enseñanza del d is trito  
Liniversiiario, esia Junta de Defensa 
Nacional acordó con carácier gene­
ra l, lo siguien e;

A rtícu lo  1.° Los alcaldes o de le­
gados que ésios designen cuidarán: 
1: De que la enseñanza responda a 
las conveniencias nacionales. 2: De 
que los juegos in fd iiiiies  liendan a la

Ayuntamiento de Madrid



exafiPCión del patrio tism o sano y del 
entusiasmo por la E sp jñ  i nueva 
Deponer en conoc iiiiien to  de ios Rec 
lor, dos respectivos toda m aitifesia- 
ción de debilidad u orie iiic c ón opues­
ta a la sana y pa.rió i ca gesta del 
Ejérc lo  y  dcl pueblo español que 
•'lemc a Espa ia grande y único. Los 
señores alcacíes pondrán antes del 1 
de septiembre en conocim ienio de los 
(Rectorados los maestros que se ha- 
yati presentado al día 1 de dicho 
mes. Los que lo h ic ie r ui después de 
esa fecha, habrán de acreditar la lo ­
calidad en que se encontraban, nie- 
d id iite  ceniflcación d I señor alcalde 
de la misma, que demuestre I • im po­
sib ilidad de incorporarse a su desti­
no, y si estuvieron s irv iendo e.i el 
E jercito  o m ilic ias nacionales, del je ­
fe respectivo. 4: Los habiiin-dos sólo 
acreditarán haberes a los maestros 
que se hallen jub ilados o acrediten 
hall, rse al servic io  del Etércho na­
cional o m ilicias anejas al ni smo. s e ­
gún re.ación sum inistrada por ei E jé r­
cito de Id provincia respectiva. 5: En
el pueblo en que no se hubiera pre­
sentado al maestro liiu ia r  el día I de 
Septiembre, se designará por el a l­
calde sustituto cott carácter de in te ­
rino, entre las personas que ostenten 
ei líiu 'o  de maestros nacionales resi­
dentes en ia localidad o en a lguno de 
los pueblos im iied ia ios, si no esán  
d más de cinco k ilóm etros, y a falla 
de ellas, entre las de igual residen­
cia, con títu lo de cualquier Faculiad, 
Persoiías que tienen que ser de gran 
moralidad y patrio tism o. Para las 
escuelas de capitales de provincia 
QUe se encontrasen en dicho caso, 
las designaciones de maestros Inie- 
rinoR vserán hechas por ias Inspec­
ciones de Primera Enseñanza, y por 
el alcalde; y por los inpeciores de 
Primera Enseñanza se dará cuenta 
’nmediaia de los no iiib iam ie iuos he- 

al Rectorado de- D istrito  Uni- 
''C fs iia iio  correspondietiie . 6: A m e-

dei día 30 tó rnen te  tnes, los alcaldes 
inform arán al Rectorado del D istrito  
U n ivers ita rio  respecto a si la conduc­
ta observado por los maestros p ro ­
pietarios o in terines que desempeña­
ban las escuelas en las h calidades 
respcciivds. ha sido la convcuienie 
en orden a la fina lidad de esta d ispo­
sición. o si, por el con tra rio , han 
mostrado aquellos en el ejercicio dé 
sus cargos idearios perturbadores a 
las conciencias in fantiles, así en el 
aspecto p a tr ió tic i'co m o  en el moral. 
En este ú ltim o caso los Rectores or- 
dene'án con roda urgencia la susti­
tución de d ichos maestros en la fo r­
ma anteriormente establecida.

Por (a Juma de Defensa Nacional,

F E D E R IC O  M O N T A N E R  
B urgos, 19 de agosto de 19o6.

Las clases com enzarán  
en todas  las escuelas de 

la p ro v in c ia  el V  de 
O ctub re

E! G obernador c iv il de la 
prov inc ia , de acuerdo con las 
autoridades m ilitares de la pro- 
V ncia, y  previo inform e de la 
Junta de Autoridades de Prim e­
ra Enseñanza, ha resuelto que 
las clases sean reanudadas en 
todas las escuelas nacionales 
de esta is la y en las de La Pal­
ma, Gom era y  H ierro , el dfa 
P' im ero del mes de O ciubre p ró ‘ 
x im o, quedando po r tanto en 
suspcso la orden que dispone 
la r. anudñción de la enseñanza 
el d a 15 de .Septiembre, una 
vez term inadas las vacaciones 
de verano.
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S E C C IO N  A D M IN IS T R A T IV A  

D E  P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

-  -  D E -----

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

De acuerdo el Excm o. S r. G  ber- 
nador c iv il de la provincia con la C o ­
mandancia n iiiiia r de la m isma, en 
que debe ser m odificado el modo de 
proveer las interin iaades a Escuelas 
nacionales vacantes, siendo una de 
las causas que lo m otivan el que de 
las instancias presentadas alguuas 
de ellas no son acreedoras a tegen 
tar destinos por las ideas políticas 
que sustentan, con esta fecha se 
acuerda lo siguiente:

I . °  Quedan nulas y sin validez a l­
guna las instancias pendientes de ad ­
judicación que existen’en las oficinas 
de la Sección A dm in is tra iiva  d e l.®  
Enseñanza y cuyos nom bres apare­
cen en las listas inserías en los Bole­
tines oficiales de esta provincia.¿ °  Se abre una nueva convoca­
toria cuyo plazo de presentación de 
instancias es el de veinte días na tura ­
les, que empezará á contarse al día 
siguiente a la inserción de este anun­
cio en este periódico ofic ia l para los 
que estén en condiciones legales para 
ello , es decir, engan el T ítu lo  de 
maestro de 1.® Enseñanza o hayan 
pagado los derechos del m isino, ias 
presenten en las ofic inas de la Sec­
ción A dm in is ira tiva .

3.® La documentación que tienen 
que presenñ r es la siguiente; Instan­
cia al Jefe en papel tim brado de una 
peseta cincuenta céntimos y una pó li­
za de cincuenia céntimos dcl C o leg io  
de Huérfanos .del M agisterio . Los 
que hubieren regentado con anierio- 
riaad Escuelas interinas, hoja de se r­
v icios y los que no partida de naci­

m iento sin legalizar.
4.° El Derecho de apelación a re ­

gentar interin idades no será e' que 
previene el Decreto de 20 Dicie i b:e 
de 1934. sino de cada tres vacantes 
se adjudicarán la 1.® y 2.® a los que 
tengan más servicios inlerino.s y ia 
tercera a ios que no tengan servicios 
alguno, en este últim o caso, será la 
m ayor edad lo que dará derecho al 
mejo puesto

5 ." La adquisición de las plazas 
vacantes se hará por la Junta de A u ­
toridades que determina el Decreto 
anteriormente citado de 20 de Diciem 
bre de 1934.

6.° Nu podrán so lic ita r en esta 
co n 'o ca lo ria . ni en aquellas otras 
que se hagan durante dos años, los 
que hubieran sido condenados con 
pérdida de destino de la depuración 
que actuaimenie se está haciendo 
por la C om isión nombrada a tal efec­
to.

7.° N o obsiam e lo expuesto en el 
apartado anterio r, caso de presentar 
.'C alguna instancia que a ju ic io  de la 
Junta de Autoridades no sea acreedo­
ra de regentar in terin idades, suspen 
dc'-á el nombram iento y dará cuenta 
al señor G obern dor de esta p ro v in ­
cia, para que en defin itiva proceda a 
reso lver lo que estime de iusucia. y

8." A fin de ocasionar los menos 
gastos y molestias a los señores 
maestros que tuviesen presentada 
con anterioridad algún documento de 
los que hoy se exigen, pueden pedir 
su desglose en les oficinas de la-Sec- 
ción Adm in istra tiva  de 1.® Enseñan­
za.

Santa C ruz  de Tenerife a 5 de S ep­
tiembre 1936.

P lu m a s  e s tilo g rá fic a s

Dedes 2 pías. F. G a lán. 44 

Banta C ruz de Tenerife
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I-.' o  D E L M A G IS T E R IO  C A N A R IO  7

Notas sociales Biografías de Pe-
Cii la c udad de La Lc-gnna ha coii- 

ireído ii:f lir in i( jn io  con í,i Itella y dis- 
lingu iJa señoriia  H orie  M a n íii y 
iMdriín, hija de 1 uesn o esiin iado am i­
go y com pañcio du ii Felipe M ar/ n 
González, m aesiro luicioi.c-i de esia 
capiial. con el agente de la Policía de 
Investigación y V ig ilancia  y actual je ­
fe de os agentes q u e -e  hdllan pres 
lando serv ic io  en aquena ciudad, don 
Antonio Casaus Alv< l ez 

Le deseamos a.l nuevo matrim onio 
lodo género de fc lic id i ües.

Cartel Patriótico
Aprobado su texto por el Excnio. 

Comandante M e iito r de la l.’cgión y 
cuforizada su publicación,se vende en 
la Librería «La Tine-’feña», l'e rn iín  
Oaian. 44, un «Cartei P a irió iico», pa­
ra ser colocado en lodas las escuelas 
nacionales y coleg os privados, ai c o ­
menzar ef nuevo curso, con el fin de 
avivar el sc iu im ien io  y am or a la Pa­
bia. al E jército  y a la Bandera, enire 
IOS escolares.

Ei p.'odücio que se obtenga de la 
Ven,a de csie C arte l, se destina para 
socor.et- a los niños huéifanos po- 

res que queden al lei m inar la cruza­
da v.c io i iosa que reaüza el valiente 
L lérc ito  español, para sa.vor a E spa ­
ña.

•PRECIO: U N A  P S E T A

D 1 r e c c I o n
Li'S coitij.-fiñkTos qug íen'gan 

•Tue d ir ig ir !  1 correspondencia al 
^^nor Daroca lo  harán a Id cal'e 
, roloi gación de A lv  rez de 
“ lig o .

d a g o g o .s

(C on iinuación).

JO AQ U ÍN  A V E N D A Ñ E

Nació en V igo  en 1810 y  m urió en 
B ia rriiz  en 1886.

Estud ió en la Escuela Norm al C en­
tral de M aestros de M adrid , siendo 
d ir  c io r de Pablo M ontesino, que lo 
d is iingu ió  y le con firió  el encargo de 
legen ia r ia Escuela práctica.

Después fué d irec io i de 'a Norm al 
de Zaragoza y luego de la de C ó rd o ­
ba. pasando, mas tarde, a desempe­
ñar el ca igo  de inspector genera! de 
primera enseñanza 

En 1844 publicó su obra “ 'Manual 
de InM iucc iiin  prim aria  elemental y 
•superior para uso de los aspirantes a 
maesiros.

En 1853 fundó un periódico infan- 
lil, titu lado “ La A u ro ra “  y la “ Revis­
ta de Instrucción P rim aria*'.

En 1850 aparece el “ C urso  elc- 
menrol de Pedagogía**, escrifo en co ­
laboración con don M ariano Carde- 
rera.

En lo.s ü litm os a ñ o s  de su ' i d a  
a b a n d o n ó  io s  c a r g o s  en la e n s e ñ a n z a  
y  e lig ió  Id c a iT > r a  c o n s u la r .

JUAN H A D E N  B A D LE Y

N. ció en 1868 y educóse en la es 
cuela de Bugby ye n  ei T rim iy  Colte- 
ge de Cam bridge, graduándose en 
E ilo lcg ía  clasica en 1887. Ayudante, 
desde 1892, de la escuta de Ab- 
bo.sholme y d irec io r de la de Beda- 
les.

En e'jía escuela rea lizó una gran 
labor y comenzó el p rinc ip io  de coe­
ducación.
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Talleres Tipográficos
C a l l e  F e r m ín  G a l á n . 4 4  -  T e l é f o n o , n ú m . 8 8

S A N T A  C R U Z DE T E N E R IF E

Establecim ienlo ed ilo ria l, edición de revistas y 
periód icos.

Traba jos com erciales de toda clase: Tarjetas de 
v is ita . M em orándum s, Facturas. Recibos. T a lo ­
narios, C artas, Partic ipaciones dé enlace, etc. 
Esta C asa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo  que se le encargue 
N o deje de v is ita rlos  y se convencerá de 
que son los más m odernos talleres de todo el 

archipiélago

A sim ism o se encarga de encuadernar cualquiei 
clase de traba jo  referente al ramo

Maestr N acional de

Ayuntamiento de Madrid




